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FACULTADES DE LA DIRECCION DEL IMM EN BASE A LOS 

SIGUIENTES ARTICULOS  DE LA 

LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE 

 ÚLTIMA REFORMA PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL: 30 DE 

DICIEMBRE DE 2016 Ley publicada en la Gaceta Oficial. 

 Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz- Llave, el viernes 5 de enero de 

2001. Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Gobernador del 

Estado de Veracruz-Llave. Miguel Alemán Velazco, Gobernador del Estado Libre y 

Soberano de Veracruz- Llave, a sus habitantes sabed: Que la Honorable 

Quincuagésima Novena Legislatura del Congreso del Estado se ha servido 

dirigirme la siguiente Ley para su promulgación y publicación: Al margen un sello 

con el Escudo Nacional que dice: Estado Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo.- 

Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave. La Honorable Quincuagésima 

Novena Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, 

en uso de la facultad que le confieren los artículos 33 fracciones I y VIII de la 

Constitución Política local; 47 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 103 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo; y en nombre del 

pueblo, expide la siguiente:  

CAPÍTULO VII DE LAS COMISIONES MUNICIPALES XII. Las demás que 

expresamente le señalen esta ley y demás leyes aplicables. Artículo 55. Son 

atribuciones de la Comisión de Comercio, Centrales de Abasto, Mercados y 

Rastros: I. Proponer al Ayuntamiento las medidas que estime necesarias para 

evitar la carestía de los artículos de primera necesidad y las franquicias tendientes 

a lograr ese objeto, así como las medidas correctivas necesarias; II. Cuidar del 

buen funcionamiento de los mercados y plazas, procurando la mejor y más 

cómoda colocación de los vendedores; 

III. Vigilar que el manejo de alimentos y bebidas se haga en los lugares y formas 

adecuadas y que las centrales de abastos y mercados reúnan las condiciones 

higiénicas necesarias; IV. Vigilar que no se cometan fraudes en el peso, medida y 

precio de las mercancías; y V. Las demás que expresamente le señalen esta ley y 

demás leyes aplicables. 
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LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA 

 

TITULO PRIMERO 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1. La presente ley tiene por objeto establecer la coordinación entre la 

Federación, las entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios para 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, así como los 

principios y modalidades para garantizar su acceso a una vida libre de violencia 

que favorezca su desarrollo y bienestar conforme a los principios de igualdad y de 

no discriminación, así como para garantizar la democracia, el desarrollo integral y 

sustentable que fortalezca la soberanía y el régimen democrático establecidos en 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Las disposiciones de esta ley son de orden público, interés social y de observancia 

general en la República Mexicana. 

ARTÍCULO 2. La Federación, las entidades federativas, la ciudad de México y los 

municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias expedirán las normas 

legales y tomarán las medidas presupuestales y administrativas correspondientes, 

para garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, de 

conformidad con los Tratados Internacionales en Materia de Derechos Humanos 

de las Mujeres, ratificados por el Estado mexicano. 

ARTÍCULO 3.- Todas las medidas que se deriven de la presente ley, garantizarán 

la prevención, la atención, la sanción y la erradicación de todos los tipos de 

violencia contra las mujeres durante su ciclo de vida y para promover su desarrollo 

integral y su plena participación en todas las esferas de la vida. 

ARTÍCULO 4.- Los principios rectores para el acceso de todas las mujeres a una 

vida libre de violencia que deberán ser observados en la elaboración y ejecución 

de las políticas públicas federales y locales son:  

I. La igualdad jurídica entre la mujer y el hombre;  

II. II. El respeto a la dignidad humana de las mujeres; 
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III.  III. La no discriminación,  

IV. y IV. La libertad de las mujeres. 

 

ARTÍCULO 5.- Para los efectos de la presente ley se entenderá por: 

I. Ley: La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia;  

II. .Programa: El Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres;  

III. . Sistema: El Sistema Nacional de Prevención, Atención, Sanción y 

Erradicación de la Violencia contra las Mujeres; 

IV.  . Violencia contra las Mujeres: Cualquier acción u omisión, basada en 

su género, que les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, 

patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado 

como en el público;  

V. . Modalidades de Violencia: Las formas, manifestaciones o los ámbitos 

de ocurrencia en que se presenta la violencia contra las mujeres;  

VI. . Víctima: La mujer de cualquier edad a quien se le inflige cualquier tipo 

de violencia;  

VII. . Agresor: La persona que inflige cualquier tipo de violencia contra las 

mujeres;  

VIII. . Derechos Humanos de las Mujeres: Refiere a los derechos que son 

parte inalienable, integrante e indivisible de los derechos humanos 

universales contenidos en la Convención sobre la Eliminación de Todos 

las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la Convención 

sobre los Derechos de la Niñez, la Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belem Do 

Pará) y demás instrumentos internacionales en la materia;  

IX. . Perspectiva de Género: Es una visión científica, analítica y política 

sobre las mujeres y los hombres. Se propone eliminar las causas de la 

opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización 

de las personas basada en el género. Promueve la igualdad entre los 

géneros a través de la equidad, el adelanto y el bienestar de las 

mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los 

hombres tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y 

oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la 

representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones;  
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X. . Empoderamiento de las Mujeres: Es un proceso por medio del cual las 

mujeres transitan de cualquier situación de opresión, desigualdad, 

discriminación, explotación o exclusión a un estadio de conciencia, 

autodeterminación y autonomía, el cual se manifiesta en el ejercicio del 

poder democrático que emana del goce pleno de sus derechos y 

libertades, y. 

XI. Misoginia: Son conductas de odio hacia la mujer y se manifiesta en 

actos violentos y crueles contra ella por el hecho de ser mujer. 

ARTÍCULO 6. LOS TIPOS DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

SON: 

I. La violencia psicológica. Es cualquier acto u omisión que dañe la 

estabilidad psicológica, que puede consistir en: negligencia, abandono, 

descuido reiterado, celotipia, insultos, humillaciones, devaluación, 

marginación, indiferencia, infidelidad, comparaciones destructivas, 

rechazo, restricción a la autodeterminación y amenazas, las cuales 

conllevan a la víctima a la depresión, al aislamiento, a la devaluación de 

su autoestima e incluso al suicidio; 

II. La violencia física.- Es cualquier acto que inflige daño no accidental, 

usando la fuerza física o algún tipo de arma u objeto que pueda provocar 

o no lesiones ya sean internas, externas, o ambas; 
III. La violencia patrimonial.- Es cualquier acto u omisión que afecta la 

supervivencia de la víctima. Se manifiesta en: la transformación, 

sustracción, destrucción, retención o distracción de objetos, documentos 

personales, bienes y valores, derechos patrimoniales o recursos 

económicos destinados a satisfacer sus necesidades y puede abarcar los 

daños a los bienes comunes o propios de la víctima; 
IV. Violencia económica.- Es toda acción u omisión del Agresor que afecta la 

supervivencia económica de la víctima. Se manifiesta a través de 

limitaciones encaminadas a controlar el ingreso de sus percepciones 

económicas, así como la percepción de un salario menor por igual trabajo, 

dentro de un mismo centro laboral; 
V. La violencia sexual.- Es cualquier acto que degrada o daña el cuerpo y/o 

la sexualidad de la Víctima y que por tanto atenta contra su libertad, 

dignidad e integridad física. Es una expresión de abuso de poder que 

implica la supremacía masculina sobre la mujer, al denigrarla y concebirla 

como objeto, y 
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VI. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de 

dañar la dignidad, integridad o libertad de las mujeres. 

 

TITULO II  

MODALIDADES DE LA VIOLENCIA 

CAPÍTULO I  

DE LA VIOLENCIA EN EL ÁMBITO FAMILIAR 

ARTÍCULO 7.- Violencia familiar: Es el acto abusivo de poder u omisión 

intencional, dirigido a dominar, someter, controlar, o agredir de manera física, 

verbal, psicológica, patrimonial, económica y sexual a las mujeres, dentro o fuera 

del domicilio familiar, cuyo Agresor tenga o haya tenido relación de parentesco 

por consanguinidad o afinidad, de matrimonio, concubinato o mantengan o hayan 

mantenido una relación de hecho. 

ARTÍCULO 8. Los modelos de atención, prevención y sanción que establezcan la 

Federación, las entidades federativas, la ciudad de méxico y los municipios, son 

el conjunto de medidas y acciones para proteger a las víctimas de violencia 

familiar, como parte de la obligación del Estado, de garantizar a las mujeres su 

seguridad y el ejercicio pleno de sus derechos humanos. Para ello, deberán 

tomar en consideración: 

I. Proporcionar atención, asesoría jurídica y tratamiento psicológico 

especializados y gratuitos a las víctimas, que favorezcan su 

empoderamiento y reparen el daño causado por dicha violencia;  

II. . Brindar servicios reeducativos integrales, especializados y gratuitos al 

Agresor para erradicar las conductas violentas a través de una educación 

que elimine los estereotipos de supremacía masculina, y los patrones 

machistas que generaron su violencia; 
III. . Evitar que la atención que reciban la Víctima y el Agresor sea 

proporcionada por la misma persona y en el mismo lugar. En ningún caso 

podrán brindar atención, aquellas personas que hayan sido sancionadas 

por ejercer algún tipo de violencia; 
IV.  . Evitar procedimientos de mediación o conciliación, por ser inviables en 

una relación de sometimiento entre el Agresor y la Víctima;  
V. . Favorecer la separación y alejamiento del Agresor con respecto a la 

Víctima, y  
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VI. . Favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas 

y sus hijas e hijos; la información sobre su ubicación será secreta y 

proporcionarán apoyo psicológico y legal especializados y gratuitos. Las 

personas que laboren en los refugios deberán contar con la cédula 

profesional correspondiente a la especialidad en que desarrollen su 

trabajo. En ningún caso podrán laborar en los refugios personas que 

hayan sido sancionadas por ejercer algún tipo violencia. 

 

ARTÍCULO 9.- Con el objeto de contribuir a la erradicación de la violencia contra las mujeres 

dentro de la familia, los Poderes Legislativos, Federal y Locales, en el respectivo ámbito de sus 

competencias, considerarán:  

I. Tipificar el delito de violencia familiar, que incluya como elementos del tipo 

los contenidos en la definición prevista en el artículo 7 de esta ley;  

II. . Establecer la violencia familiar como causal de divorcio, de pérdida de la 

patria potestad y de restricción para el régimen de visitas, así como 

impedimento para la guarda y custodia de niñas y niños;  
III. . Disponer que cuando la pérdida de la patria potestad sea por causa de 

violencia familiar y/o incumplimiento de obligaciones alimentarias o de 

crianza, no podrá recuperarse la misma, y  
IV. . Incluir como parte de la sentencia, la condena al Agresor a participar en 

servicios reeducativos integrales, especializados y gratuitos. 

 

CAPÍTULO III 

DE LA VIOLENCIA EN LA COMUNIDAD 

 

ARTÍCULO 16.- Violencia en la Comunidad: Son los actos individuales o colectivos que transgreden 

derechos fundamentales de las mujeres y propician su denigración, discriminación, marginación o 

exclusión en el ámbito público.  

ARTÍCULO 17.- El Estado mexicano debe garantizar a las mujeres la erradicación de la violencia en 

la comunidad, a través de:  
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I. La reeducación libre de estereotipos y la información de alerta sobre el 

estado de riesgo que enfrentan las mujeres en una sociedad desigual y 

discriminatoria; 

II.  . El diseño de un sistema de monitoreo del comportamiento violento de 

los individuos y de la sociedad contra las mujeres, y  

III. . El establecimiento de un banco de datos sobre las órdenes de 

protección y de las personas sujetas a ellas, para realizar las acciones 

de política criminal que correspondan y faciliten el intercambio de 

información entre las instancias. 

 

CAPÍTULO V 

DE LA VIOLENCIA FEMINICIDA Y DE LA ALERTA DE VIOLENCIA 

DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES 

ARTÍCULO 21.- Violencia Feminicida: Es la forma extrema de violencia de género 

contra las mujeres, producto de la violación de sus derechos humanos, en los 

ámbitos público y privado, conformada por el conjunto de conductas misóginas 

que pueden conllevar impunidad social y del Estado y puede culminar en 

homicidio y otras formas de muerte violenta de mujeres.  

ARTÍCULO 22.- Alerta de violencia de género: Es el conjunto de acciones 

gubernamentales de emergencia para enfrentar y erradicar la violencia feminicida 

en un territorio determinado, ya sea ejercida por individuos o por la propia 

comunidad.  

ARTÍCULO 23.- La alerta de violencia de género contra las mujeres tendrá como 

objetivo fundamental garantizar la seguridad de las mismas, el cese de la violencia 

en su contra y eliminar las desigualdades producidas por una legislación que 

agravia sus derechos humanos, por lo que se deberá: 

I. Establecer un grupo interinstitucional y multidisciplinario con 

perspectiva de género que dé el seguimiento respectivo;  

II. II. Implementar las acciones preventivas, de seguridad y justicia, 

para enfrentar y abatir la violencia feminicida; 
III.  III. Elaborar reportes especiales sobre la zona y el comportamiento 

de los indicadores de la violencia contra las mujeres;  
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IV. IV. Asignar los recursos presupuestales necesarios para hacer frente 

a la contingencia de alerta de violencia de género contra las mujeres, 

y  
V. V. Hacer del conocimiento público el motivo de la alerta de violencia 

de género contra las mujeres, y la zona territorial que abarcan las 

medidas a implementar. 
ARTÍCULO 24.- La declaratoria de alerta de violencia de género contra las mujeres, se emitirá 

cuando:  

I. Los delitos del orden común contra la vida, la libertad, la integridad y 

la seguridad de las mujeres, perturben la paz social en un territorio 

determinado y la sociedad así lo reclame;  

II. II. Exista un agravio comparado que impida el ejercicio pleno de los 

derechos humanos de las mujeres, y  
III. III. Los organismos de derechos humanos a nivel nacional o de las 

entidades federativas, los organismos de la sociedad civil y/o los 

organismos internacionales, así lo soliciten. 
ARTÍCULO 25.- Corresponderá al gobierno federal a través de la Secretaría de Gobernación 

declarar la alerta de violencia de género y notificará la declaratoria al Poder Ejecutivo de la entidad 

federativa de que se trate. 

 ARTÍCULO 26.- Ante la violencia feminicida, el Estado mexicano deberá resarcir el daño conforme 

a los parámetros establecidos en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos y considerar 

como reparación:  

I. El derecho a la justicia pronta, expedita e imparcial: Se deben 

investigar las violaciones a los derechos de las mujeres y sancionar 

a los responsables;  

II. . La rehabilitación: Se debe garantizar la prestación de servicios 

jurídicos, médicos y psicológicos especializados y gratuitos para la 

recuperación de las víctimas directas o indirectas;  
III. . La satisfacción: Son las medidas que buscan una reparación 

orientada a la prevención de violaciones. Entre las medidas a 

adoptar se encuentran:  
a) La aceptación del Estado de su responsabilidad ante el daño causado y su 

compromiso de repararlo;  
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b) La investigación y sanción de los actos de autoridades omisas o negligentes 

que llevaron la violación de los derechos humanos de las Víctimas a la impunidad;  

c) El diseño e instrumentación de políticas públicas que eviten la comisión de 

delitos contra las mujeres, y 

d) La verificación de los hechos y la publicidad de la verdad. 

 

TITULO III 

CAPÍTULO I 

DEL SISTEMA NACIONAL PARA PREVENIR, ATENDER, 

SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES 

ARTÍCULO 35. La Federación, las entidades federativas, la ciudad de México y los 

municipios, se coordinarán para la integración y funcionamiento del Sistema, el 

cual tiene por objeto la conjunción de esfuerzos, instrumentos, políticas, servicios 

y acciones interinstitucionales para la prevención, atención, sanción y erradicación 

de la violencia contra las mujeres. 

Todas las medidas que lleve a cabo el Estado deberán ser realizadas sin 

discriminación alguna. Por ello, considerará el idioma, edad, condición social, 

preferencia sexual, o cualquier otra condición, para que puedan acceder a las 

políticas públicas en la materia. 

CAPÍTULO III 

DE LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS EN MATERIA DE 

PREVENCIÓN, ATENCIÓN, SANCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

Sección Primera De la Federación 

ARTÍCULO 41. Son facultades y obligaciones de la Federación:  

I. Garantizar el ejercicio pleno del derecho de las mujeres a una vida libre 

de violencia;  

II  .Formular y conducir la política nacional integral desde la perspectiva de género 

para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres; 
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 III. Vigilar el cabal cumplimiento de la presente ley y de los instrumentos 

internacionales aplicables;  

IV. Elaborar, coordinar y aplicar el Programa a que se refiere la ley, auxiliándose 

de las demás autoridades encargadas de implementar el presente ordenamiento 

legal;  

V.  Educar en los derechos humanos a las mujeres en su lengua materna;  

VI. Asegurar la difusión y promoción de los derechos de las mujeres indígenas 

con base en el reconocimiento de la composición pluricultural de la nación;  

VII. Vigilar que los usos y costumbres de toda la sociedad no atenten contra 

los derechos humanos de las mujeres;  

VIII. VIII. Coordinar la creación de Programas de reeducación y reinserción 

social con perspectiva de género para agresores de mujeres;  
IX. IX. Garantizar una adecuada coordinación entre la Federación, las 

entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios, con la finalidad 

de erradicar la violencia contra las mujeres; 
X. Realizar a través del Instituto Nacional de las Mujeres y con el apoyo de 

las instancias locales, campañas de información, con énfasis en la 

doctrina de la protección integral de los derechos humanos de las 

mujeres, en el conocimiento de las leyes y las medidas y los programas 

que las protegen, así como de los recursos jurídicos que las asisten. 
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